
Fundación Municipal de Cultura de Siero

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en la cláusula décima de las Bases 
específicas de subvenciones para la Formación Artística de la FMC para el año 
2025, y teniendo en cuenta el Acta de la Comisión de Evaluación de fecha 28 de 
octubre de 2025, se formula la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN



AYUDAS A LA FORMACIÓN ARTISTICA: AYUDAS A LA FORMACIÓN ARTISTICA: 

Tercero.- Se acuerda CONCEDER las siguientes subvenciones: 

 D. Saúl  Fuego García,  una  ayuda  de  1.000€ para  la  financiación  de 
“Doctorado en música en la especialidad de violín en Luisiana (EEUU)”.

 D.  Adrián  Fernández  Martínez una  ayuda  de  386,40€   para  la 
financiación para la financiación de “Mixing Cinematic Music”.

 D.  Adrián  Fernández  Martínez una  ayuda  de  226,40€   para  la 
financiación para la financiación de “The secrets of orchestration”.

Lo que se hace público para que los interesados puedan de acuerdo con 
el  art.  19.4 de  la  Ordenanza General  de Subvenciones del  Concejo  de Siero, 
efectuar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de 10 días.
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